
Viernes, 20 de enero de 2017 

10:00 h Presentación de la jornada. 
D. Javier Garicano Añibarro. Decano del Colegio de Abogados de Valladolid. 

10:15 h Apertura de la jornada.  
Modera: D. Luis Julio Cano. Abogado del ICAVA. 

10:30 h Primera ponencia. “VISIÓN DE LAS COMPAÑIAS ASEGURADORAS. 
Génesis, logros y necesidades de adaptación de los intervinientes 
al nuevo proceso del art. 7”. 

D. Fernando Alarcón Alarcón. Director de la asesoría jurídica de automóvi-
les de la Mutua Madrileña. 

11:15 h Segunda ponencia. “La actuación del Instituto de Medicina Legal. 
Requisitos”. 

D. José María Maderuelo Fernández. Director del Instituto de Medicina Le-
gal y Forense de Valladolid. 

12:00 h Pausa  
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Viernes, 20 de enero de 2017 (continuación) 

12:30 h Tercera ponencia. “Visión de los juzgados sobre los requisitos de 
procedibilidad del art.7”. 

D. Luis Puente Pinedo. Magistrado Titular del Juzgado de Primera Instancia 
Cuatro de Valladolid. 

13:15 h Cuarta ponencia. “Visión de las victimas. ¿El art. 7 funciona correc-
tamente  o se ha convertido en un obstáculo?”. 

D. José Pérez Tirado. Abogado, miembro de la Comisión de Expertos en la 
Ley 35/2015. 
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UNA VISIÓN DESDE LA PERSPECTIVA DE UN AÑO DE VIGENCIA DE LA DESPENALIZACIÓN DE DE‐
TERMINADOS SUPUESTOS, MODIFICACIÓN DEL TÍTULO EJECUTIVO, ACCESO A LA VÍA CIVIL CON 
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